
 

 
 
 
 

 
   
 

  
 

 
    

¿ERES DICTAMINADOR ANTE EL IMSS? 
 

 
 
No olvides que el próximo lunes 3 de abril es el último día para 
presentar ante el Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS) a través 
del sistema de Dictamen Electrónico (SIDEIMSS)  
https://www.imss.gob.mx/sideimss el cumplimiento de la Norma de 
Desarrollo Profesional Continuo para dar cumplimiento a lo que 
establece el artículo 154 fracción II del Reglamento de la Ley del 
Seguro Social en materia de Afiliación, Clasificación de Empresas, 
Recaudación y Fiscalización (RACERF). 
 
IMPORTANTE: 
 

➢ Sólo es válida la Constancia de Evaluación para efectos del 
Seguro Social 2022; la cual debe señalar expresamente que se 
expide para mantener el registro ante el IMSS, tener inserto el 
fundamento del RACERF y ser emitida por el Colegio al que te 
encuentras. 

➢ Tener presente que la Constancia de Cumplimiento a la Norma 
de Desarrollo Profesional Continuo no acredita tu obligación 
ante el IMSS. 

➢ Consulta el Manual de Usuario de SIDEIMSS. 
 
 
EVITA SANCIONES 
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